
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

En la fecha miércoles, 10 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001312000120210000300 Extinción De 
Dominio

Gustavo Enrique 
Cardona Vergara

09/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Procede Admitir La 
Solicitud De Control De 
Legalidad De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 113 De La Ley 
1708 De 2014, En 
Consecuencia, Córrase 
Traslado Común A Los 
Demás Sujetos Procesales 
Por El Termino De Cinco 
(05) Días Para Que Se 
Pronuncien Al Respecto. 
Por Secretaría Se Librarán 
Las Comunicaciones 
Pertinentes, Hecho Lo 
Anterior Ingrese Las 
Diligencias Al Despacho 
Para Tomar La Decisión 
Que En Derecho 
Corresponda. Gustavo 
Enrique Cardona Vergara

En la fecha miércoles, 10 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001312000120210000200 Extinción De 
Dominio

Lebis Albeiro Puerta 
Montoya

05/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Procede Admitir La 
Solicitud De Control De 
Legalidad De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 113 De La Ley 
1708 De 2014, En 
Consecuencia, Córrase 
Traslado Común A Los 
Demás Sujetos Procesales 
Por El Termino De Cinco 
(05) Días Para Que Se 
Pronuncien Al Respecto. 
Por Secretaría Se Librarán 
Las Comunicaciones 
Pertinentes, Hecho Lo 
Anterior Ingrese Las 
Diligencias Al Despacho 
Para Tomar La Decisión 
Que En Derecho 
Corresponda. Luis 
Francisco Pérez Correa

En la fecha miércoles, 10 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001312000120210000100 Extinción De 
Dominio

Yenis  Puello Castillo 05/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Procede Admitir La 
Solicitud De Control De 
Legalidad De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 113 De La Ley 
1708 De 2014, En 
Consecuencia, Córrase 
Traslado Común A Los 
Demás Sujetos Procesales 
Por El Termino De Cinco 
(05) Días Para Que Se 
Pronuncien Al Respecto. 
Por Secretaría Se Librarán 
Las Comunicaciones 
Pertinentes, Hecho Lo 
Anterior Ingrese Las 
Diligencias Al Despacho 
Para Tomar La Decisión 
Que En Derecho 
Corresponda. Yenis Puello 
Castillo

En la fecha miércoles, 10 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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